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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante oficio CF-32-2014 de fecha 6 de febrero de 2014, el Consejo de Facultad de 
Educación y Ciencias, envió al Consejo Académico, para su análisis y decisión, la propuesta 
de calendario académico para la primera cohorte de la Maestría en Biología, período 01 de 
2014; 
 
Que el Consejo Académico en sesión del 17 de febrero de 2014, después de considerar 
pertinente la propuesta presentada; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Aprobar el calendario académico para la primera cohorte de la Maestría 

en Biología, periodo 01 de 2014, el cual quedará de la siguiente forma: 
 

MATRÍCULA FINANCIERA:  
- Consignación ordinaria: Del 24 de febrero hasta el 7 de marzo de 

2014. 
- Consignación extraordinaria: Del 10 hasta el 13 de marzo de 2014. 

 
MATRÍCULA ACADÉMICA: Del 25 de febrero hasta el 14 de marzo de 
2014. 

- Iniciación de semestre: 14 de marzo de 2014. 
- Finalización de semestre: 5 de julio de 2014. 

 
ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los diecisiete (17) días del mes de febrero de 2014. 
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